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SUPLEMEIVTO 

al Bolétin oficial «1c León del Sáhado 4 de Marzo de 1843. 
' «1~iii¡IXBfrliir~iigi¿ 

GOBIERNO POLITICO. 

4-0 Negociado.=Núin. i32. 

Se establece el sistema de rerniplaiar los cuerpos expedi
cionarios en Ultramar concillando los intereses de los pue

blos y del Erario coa lo» del servicio. 

Por la Sulsecretaría del Ministerio Je la Goberna-
' eion de la Península con fecha 11 de Febrero próximo 
pasado se me comunica la Real órden siguiente, 

«El S r . Minislro de la Guerra , dice al de la 
Gobernación de la Península lo que sigue. 

- Su Alteza el Regente del Reino se ha servido 
dirigirme con fecha de ayer el decreto siguiente: 

Considerando urgente la necesidad de establecer 
un sisiéma para el reemplazo de los Cuerpos expedi
cionarios en Ultramar que concilie todos los intere
ses del servicio con el menor gravánien posible de 
los pueblos y del Erar io; y teniendo al efecto p re 
sente lo que me habéis manifestado en exposición de 
está fecha, coino Regente del Reino durante la me
nor edad de la Reina Doña Isabel I I , y en su Real 
nombre, conformándome con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

i Los Cuerpos de Infanter ía , Caballería , A r 
til lería é Ingenieros expedicionarios en las posesiones 
dp Indias, continuarán reemplazando sus bajas con 
recluías voluntarios de todas las Provincias de la 
Península 6 Islas adyacentes. 

a." E l menor tiempo de servicio para las .clases 
de tropa en los Regimientos expedicionarios de U l 
tramar, será por regla general el de ocho años, c u 
yo plazo servirá de tipo para la admisión de r e c l u 
tas, salvas las excepciones que tuviere por conve
niente hacer el Gobierno en circunstancias y casos 

"determinados. 
3.0 Para que el sistema de reemplazos en U l 

tramar sea tan productivo y útil como lo requiere 
el bien del servicio, se observarán las reglas s i 
guientes: , 

Primera. Las Banderas ejercerán libremente y 
en todo tiempo la rcrluta en las Provincias arriba 
expresadas, bajo la dirección del Inspector general 
de Infantería. 

Segunda. E n todas las quintas de la Península , 
y antes que saquen sus contingentes las armas del 
Eje'rcito, se explorará la voluntad de los quintos 
propietarios, y se procederá á la admisión de aque
llos que suscribiéndose á servir orho años en U l t r a 
mar, reúnan las condiciones que establece el ar t ícu
lo 7.0; pero teniendo entendido que en el mismo he
cho de couiproruclerse para aquel Ejérci to, renun

cian al derecho de exención aunque lo hubiesen reí 
clamado y les corresponda por la ley. 

Tercera. Del mismo modo serán recibidos f 
filiados para el servicio de Ultramar los soldados de 
todas las armas del Ejército y de la reserva de la 
Península que lo soliciten, previas las formalidades 
y requisitos que determina la circular de veinte de 
Noviembre últ imo. 

Cuarta. Será otro medio mas de reemplazo el 
reenganchamiento de las clases.de tropa en los Cuer
pos expedicionarios, con estrecha sujeción á la circu
lar de veinte y seis de Marzo del año próximo pasa
do. 

4..° Ademas de lo dispuesto en las cuatro bases 
, prescritas en el art ículo anterior, podrán ser desti

nados á extinguir el tiempo de su servicio en los 
Cuerpos expedicionarios de Indias los prófugos apre
hendidos, y lo mismo los quintos que cometan el 
simple delito de deserción'antes de intorporarse en 
los Regimientos, con tal que unos y otro» tengan las 
cualidades que establece el referido ar t ículo 7.0 

5. ° Siempre que haya de efectuarse una quinta, 
el Inspector general de Infanter ía , como encargado 
de la dirección, desempeño y distribución de la-'re*> 
cluta, se, pondrá de acuerdo con-los Capitanes gene
rales de la Península é Islas Baleares, á fin de cum
plimentar del moílo mas ventajoso la disposición se
gunda del art ículo 3 . ° . .. 

6. ° Cuando no sean suficientes los medios' p r o 
puestos para cubrir.las. bajas de ios Cuerpos expedi
cionarios, el mencionado Inspector lo.hará presente 
al Gobierno con el fin de: que provea-lo conveniente 
para remediar aquella falla. •. . ; *\¡ 

7.0 Solo serán admitidos en clase de soldados 
para el servicio de Ultramar los jóvenes españoles de 
una conducta irreprensible, de diez y ocho á treinta 
años de edad, solteros ó viudos sin Hijosj' con cinco 
pies por lo menos de cslalura, y que ademas-reúnan 
las cualidades indispensables de buena, disposición 
corporal, completa cSalud .y el vigor y la fuerza ne
cesarias para soportar- la destemplanza <Iel c l ima 'y 
las fatigas del servicio activo, así en paz como en 
guerra. 

8.° De consiguiente no podrán ser admitidos ni 
filiados para aquel Ejército los individuos que carez
can de las cualidades prescritas en el ar t ículo que 
antecede, ni los viciosos, los de genio díscolo ó p r o 
pensos á la insubordinación c indisciplina, los-encau
sados por los Tribunales, ni los-sentenciados a l ser
vicio ú olra pena corporal cualquiera-que-sea. -

9.0 Tampoco serán admitidos los licenciados del" 
Ejercito de la Península sin que preceda -sú coa— 
foi midad en perder los servicios anteriores para prite 
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míos <le ronstancia, y un eonocimíenlo seguro de su 
conducta, tanto en el tiempo que hubieren perma
necido .eo el E j é r c i t o c o m o después de obtener sus 
licencias. Los ücéncía'dos de los Cuerpos de U l t r a 
mar y los individuos expulsados de aquellos domi 
nios, en ningún caso serán recibidos en las Bande
ras. 

10. A cada individuo procedente de la clase de 
paisano queriente plaza para las tropas expediciona
rias, se le dará después de reconocido y íiliado una 
gratificación dé.ocho á doce duros, según su talla y 
circunstancias, y otra de seis á ocho duros á los que 
se presenten de las quintáis con arreglo á la disposi
ción segunda del ar t ículo 3^.° 

. E l Inspector Director de la recluía tomará cuan
tas medidas y precauciones estime necesarias, á fin 
de asegurar que las gratificaciones expresadas se en
treguen con la mayor exactitud y legalidad á los i n 
teresados • 

11. Las Cajas de Ultramar continuarán abonan
do á los reclutas y demás individuos quesean admi
tidos en las Banderas, desde él dia de su alta en re
vista, el haber correspondiente á su clase por los R e 
glamentos de Indias, menos la gratificación de diez rea' 
-le» fuertes que mensualménte se acredita en las A n 
tillas a las clases de tropa, porque no han de p r i n 
cipiar á disfrutarla hasta el dia de su arribo á la 
Isla en que residan sus Cuerpos'; sin que por ello de
jen de proveerse cón dicho' haber de las prendas de 
primera puesta, y de costear el pan, la luz, el uten
si l io y demás que necesiten, excepto el cuartel que 
«e >les:fat¡l¡tará por cuenta del Estado. 
• •••..¡la. L o s r e t l u í a s voluntarios, y lo mismo los in
dividuos que sean desíinados al servicio de Ultramar 

.-can ¡ arr'eglp ; al:.¡artículo 4 - ° j "iJ tendrán derecho á 
sustituirse. 

: i 3 . De todos'los reclutas d individuos destina
dos á las Banderas se formará una masa común que 

.-aplicará el Director de la recluta á las Islas res-
rpectivas, con1 proporción á las bajas que ocurran en 
los Cuerpos expedicionarios de su guarnición; tenien-
dó especial cuidado de que por esta causa no se 
detengan en la-Península mas tiempo que el pura-

yjnéntc preciso'para su embarque. 
.!>.»4u-.:- A l éffecto el Inspector general de Infante-

i r ía-deberá anticipar sus instrucciones á los Coman-
r.dantes dé Bandera, detallándoles el número de hom-
..bres que han de remitir á cada Isla, á fin de que 
vlos vayan embarcando para sd destino á proporción 
.:qae,sean admitidos. 

15. Luego que los reclutas lleguen á la Isla 
; de su destino, cuidará el 'Capitán general de que se 
proceda á su distribución en los Cuerpos expedicio-
Barios de todas armas, con arreglo á la instrucción 
que á la posible brevedad formará y presentará á 
)a a proba, ion del Gobierno el Inspector de Infante— 
Wa, teniendo en consideración al redactarla lo que 
acerca de este punto se observa en la Península , 
y sobré todo que no. seria - justo ni conveniente se 
penjudicasc de un modo muy sensible á la Infante
r í a . 

i G . A fin de facilitar el medio de dirigir con 
exactitud las operaciones de la recluta, y aplicar los 
reemplazos según las necesidades (le cada Isla,., los 
Capitanes generales de Ultramar remit i rán al M i 
nisterio de la Guerra y á la Inspección de Infante
r ía de seis en seis.meses, á saber, el primero de 
Enero y Jul io de cada año una noticia de la fuerza 
de los Cuerpos expedicionarios de todas armas con 
expresión de la que les sobra ó falta para su c o m 
pleto, y acompañando una demostración circuns
tanciada por meses de las bajas que podrán ocurrir 
en ellos en el término de un año por licénciamien
to ú otras causas probables. 

17. Para desempeñar la comisión de recluta en 
la Península , filiar los individuos que sean admi t i 
dos,.cuidar de.su disciplina y comportamiento y en
caminarlos á su destino, se crearán seis comisiones 
con la denominación de Banderas generales de U l t r a 
mar , que han de distinguirse por su orden n u m é 
rico, y reemplazar á las Compañías de Depósito que 
en el dia existen con dicho objeto y quedarán supr i -
iñidas tan luego como, aquellas se establezcan. 

18. Cada una de estas Banderas se compondrá 
de un Capitán comandante y del número de Of ic ia 
les subalternos, Sargentos segundos, Cabos y T a m 
bores que sean necesarios para llenar con la debida 
utilidad las funciones de su cargo, según la exten
sión y circunstancias del distrito ó distritos en que 
han de ejercitar la recluta, A l efecto se tendrá p r e 
sente que la primera Bandera ha de desempeñar s i l 
comisión en el segundo y decimotercio distritos m i 
litares; la segunda en el cuarto; la tercera en e l 
tercero y séptimo; la cuarta en el quinto; la quinta 
en él octavo, y la sexta cu el undécimo y duodéci 
mo. 

i g . Los Oficiales é individuos de tropa del 
cuadro de las Banderas, serán elegidos en los R e g i 
mientos peninsulares de Infantería de las Antillas, 
con las formalidades prescritas en el art ículo 9.0 de 
la Real orden de veinte y uno de Enero de m i l 
ochocientos treinta y uno; pero sin causar baja en 
sus compañías, en las que habrán de continuar de 
efectivos al menos mientras no se pongan aquellos 
Cuerpos al pie de la fuerza máxima de reglamento. 
Exceptúanse de esta regla los Capitanes, que a ten
dida la importancia de las funciones de este empleo, 
serán reemplazados inmediatamente, quedando afec
tos á los Regimientos de su procedencia solo para el 
percibo de haberes, é incorporados, al escalafón de 
su clase para los ascensos. 

30. E n cada una de las capitales en que residan 
los Comandantes de las Banderas generales nombra
rá el Inspector de Cirugía del Cuerpo de Sanidad 
militar uno ó dos Ayudantes de dicho ramo, entre 
los que existan en las mismas poblaciones, para que 
desempeñen en comisión y bajo su responsabilidad 
los reconocimientos de los individuos que sean admi
tidos ó destinados para el servicio de Ul t ramar . 

31. L a comisión de recluta es obligatoria á to
dos los individuos de los Cuerpos expedicionarios ijne 
sean elegidos para desempeñarla ; v en el caso 3c que 
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algún Oficia.! U renuncíase, se cntcn¡!er2 que <deséá 
su retiro ó la traslación á la Península . 

32. Los Subinspectores y los Capitanes genera
les <le Ultramar examinarán ron la mayor-dctencion los 
antecedentes y el concepto de los individuos elegidos 
por los Cuerpos para las Uanderas; y cuando resulte 
<jue ha sido nombrado alguno.que carezca de los co 
nocimientos, experiencia y demás cualidades que re
quiere el buen desempeño.de una comisión tan i m 
portante, podrá el Capitán general desaprobar la 
elección y mandar que se proceda á la de otro i n d i 
viduo. 

3 3. E l lnspertor,,como director de la recluta, 
celará incesantemente por sí ó por medio de Gefcs 
que podrá delegar al efecto, el dosempeño yconipor-
tamiento de los individuos.de las Banderas; y cuan
do suceda que .alguno, olvidándose de sus deberes, 
no corresponda dignamente al encargo que le ha con
fiado su Resvniienlo, ó.que no merezca continuar en 
su desempeño, procederá desde luego á su separa
ción , destinándole al .Ejército de la Península , y 
dando cuenta al.Ministerio de la-Guerra de la cau
sa que lo motive. 

.34. Los Oficiales é individuos de tropa del cua
dro de las Banderas. gozarán los mismos haberes 
que actualmente disfrutan sus iguales de las compa
ñías de Depósito; pero se encarga á los Gefcs de los 
Cuerpos que no,se elijan para.dicha comisión i n d i -
-viduos de tropa que disfruten .premios de constancia, 
n i los de la dotación de las Compañías de preferen
cia. 

25. Todos los gastos que ocasionen los indivi
duos de las Banderas en su venida á- la Península y 
regreso á Ul t ramar , .cuando sean relevados, serán 
satisfechos por ej fondo de. la recluta', y al efecto se 
cargará á los Cuerpos el contingente que les corres
ponda según .el ptímero de recmplzos que reciban. 

a6. Los Cuerpos expedicionarios conservarán 
constantemente en la Caja general de Ultramar exis
tente en la Inspección general de Infanter ía , los fon
dos suficientes para satisfacer los haberes de los ind i 
viduos comisionados en la recluta y los gastos que 
esta ocasione. E l Inspector general se entenderá d i 
rectamente con los Capitanes generales de las Islas 
respectivas para arreglar este punto y detallar la 
cantidad que corresponde á cada Cuerpo , combi
nando -el medio de reemplazarla á proporción que 
ge vaya invirtiendo. 

37. E l Inspector de Infantería propondrá la 
planta que convenga dar á los cuadros de las Sarde-
ras , consultando al propio tiempo el número- y cla
se de los individuos con que ha de contribuir rada 
Regimiento de Infantería de las Anti l las , la dura
ción de la comisión de estos en la Península , y la 
población en que ha de situarse el Capitán Coman
dante de cada una de aquellas. 

28. También formará y remitirá al Ministerio 
de la Guerra el mismo Inspector una instrucción que 
comprenda las obligaciones de los encargados de las 
Banderas, y el modo de cumplirlas, especificando las 
formalidades que han de observar sus individuos, así 

7 1 
«n el Ejército de la recluta y dislribticíon de /os 
haberes, como lo demás que conduzca á su mejor 

^desempeño, y á que todas sus operaciones se veri
fiquen con la exactitud y formalidad que corres
ponde. 

ag. Se encarga muy particularmente á todas las 
Autoridades de las Provincias, así civiles como m i 
litares, que auxilien con eficacia á las Banderas de 
Ul t ramar , sin ponerles impedimento alguno ni c o n 
sentir que sean interrumpidas en el ejercicio de sus 
funciones; pues que hallándose los individuos que 
sientan plaza en ellas sujetos á las quintas de la 
Península en la forma que lo prescriben las ó r 
denes circulares de diez y ocho de Febrero de m i l 
ochocientos treinta y nueve, y cinco y diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y uno, 
ningún perjuicio pueden irrogar á los pueblos. 
Tendrt'islo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento. = E l Duque de 
la Victoria.rrdDado en Madr id á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y t res .=A. I>. 
José Ramón Rodi l . 

De órden de S. A . lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madr id 1.0 de Febrero de 
i843.==Rodil. 

De la propia órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernacioin, lo traslado á V . S. para 
los mismos fincs.J' 

Lo r/ué se publica en el Boletín oficial para su no
toriedad. León 2 de Marzo de i.843.=Jos6 P«ríz.== 
José Antonio Somoza, Secrctarió. 

.Ni 

Regencia de. la Audiencia territorial de Valladolid, 

Por el Excmo, Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
con fecha i 4 del actual se ha dirigido á este t r i b u 
nal de orden de S. A . el Regente del R e i n ó l a c i r 
cular siguiente. 

»E1 Sr . Ministro de Hacienda me dice «ron.fe
cha 16 de Enero último lo siguiente.—En 17 de 
Setiembre último se dijo por este Ministerio á la D i 
rección general de Rentas unidas lo siguiente.—El 
Regente del Reino se ha enterado de una consulla 
elevada á esae Ministerio en 3-de-Junio del año 
próximo pasado pop la suprimida Dirección gene
ral de Rentas y .arbitrios de Amortización acerca de 
la verdadera inteligencia del artículo- 5.° de la Rea l 
órden de 3 de Diciembre de i S 3 8 sobre las Con ta 
durías de Hipotecas del Reino mediante á que fas 
continuas,reclamaciones hechas por los servidores de 
dichos oficios.para que « o se Ies desmembre la d e 
marcación de sus partidos- por tener comprados ó 
arrendados vitaliciamente estos cargos, hacen nece
saria una. terminan te aclaración; penetrado S. A . de 
la importancia de esta medida- y teniendo en consi
deración cuanto, sobre la materia han informado el 
Asesor de las Direcciones generales de Rentas y ct 
de la Superintendencia, se ha servido declarar que 
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la espre.tada regla 5.a no se entiende con los oficios 
que se hallan cnagenados por arrendamiento ó ven
ta vitalicia , los cuates permanecerán donde se h a 
llan con el mismo territorio de su dotación especial 
sin que pueda crearse otro en ningún pueblo de su an
tigua demarcación Ínterin no se arregle de una manera 
estable y general el sistema hipotecario; lodo sin per
juicio de que si por no estar establecidos algunos en 
los pueblos cabeza de partido fuese realizable y con
veniente su traslación á ellos, se verifique. De o r 
den de S. A . lo digo á V . S. para los efectos cor 
respondientes. Y habiendo acudido á este M i n i s t e 
rio ü . Ignacio Pulido y R ive ra , Contador propieta
rio de hipotecas del partido de Marchena con la so
licitud que es adjunta, ha acordado S. A . comuni
que á Y . £ . dicha resolución acompañándole la es— 
posición de Rivera para que en su vista se sirva en
cargar su cumplimiento á las Audiencias y Jueces 
de i . * instancia.—Lo que de orden de S. A . tras
lado á \ . S. para su inteligencia y cumplimiento por 
ese superior Tribunal y Juzgados de 1.a instancia 
de sn territorio." 

Y la Audiencia en su vista ha acordado su c u m 
plimiento y que para que le tenga en los respectivos 
Juzgados se circule por medio de los Boletines oficia
les encargando á los Jueces su mas exacta observan
cia. 

L o que traslado á V . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el de esa provincia á los efec
tos consiguientes dando el oportuno aviso de haber
lo verificado. 

Dios guarde i V . S. muchos años. Valladolid y 
Febrero a i de i 8 4 3 . — J u l i á n Gamboa,—Insértese. 
—Perea. 

Núm. i34. 

Contaduría diocesana de León. Frutos de i84 ' . 

Estrado dt la distribución hecha al Clero parroquial y 
btmficial de este Obispado, y otros partícipes, ú cuen
ta del haber que le corresponde en los siete meses 
vencidos desdt i .0 de Marto hasta fin de Setiembre 
dt 1841. 

Arciprestatgosi Rs 

'Aguilar. 14,111 
Almanza. . . . . . . . . . 23.771 
Vicar ía de las Arrimadas. . . . . a .o34 
Argüel los . . . . .. . . . . . . 12.709 
Boadilla 17.743 
B o a d a . . . . . . . . . . . 6oi> 
Burán 16.480 
Caslilfalé. 8.817 
Castrovérde 5-797 
Cisneros 18.366 
Ccrbcra. . . . . . . . . . 13.271 
Curueñ'o i . . . . . . 18.096 
Vicar/a de id B.SSg 
Cea. 33.343 

Abadía de Eslon?*, . . . . . . ! ' - ,99 
Loma de Saldaría 19.803 
Licbana 37.183 
Liüo 5.56o 
León i 2 . 38 i 
Las Matas 19.872 
Mansil la . 1.648 
Mayorga 14.965 
Oteros de Rey iS .5g6 
Pcñamian 10.34o 
Rivesla. . . . . . . . . . . 14.680 
Rueda de A r r i b a . , . . . . . 9.078 
Rueda de Abajo.. . . . . . . . 13.458 
S. Román de Entrepeñas 14.755 
Santas Martas 10.3 «5 
S. Miguel del Camino 39.661 
Sahagun 7.358 
Sabero 9.666 
Sobarriba 15.870 
Torio 17.189 
Triollo 8.884 
Vil la lon . 30.845 
"Vega de Saldaña . 17.765 
"Villavicencio. 1.730 
Vicaría de Villafrades 1.371 
Vega y Páramo. . . . . . . . 17.006 
Vil laaa 3.933 
Villalpando , , . 14.899 
Valdevimbre 7-739 
Valdabia 15.470 
Villalobos 7.563 
Valderas. ^ . S.gSs 
Villafrcchós 8.548 
Villacarralón. . i . s S a 
Ruitelan 600 
A dos Racioneros de la Catedral t i t u 

lados de S. Marcelo. . . . . . 600 

Demostración. S$3.*Si 

Distribuido en rentas de bie- ^ 
nes y fincas del Clero. . i s g . S S S f _ „ _ 

E n metálico de las siete do- í S g á . s S i 
za vas parles del 4 por l o o . 4 6 3 . 4 i 6 / 

Iguaí. 

Ademas de la distribución anterior, existen en 
poder del Clero parroquial y beneficial del Obispado, 
sesenta y un mil quinientos noventa y siete rs. por ren
tas administradas y percibidas por el mismo clero, 
cuyo valor se le aplicará en otro dividendo, por no 
haberles cabido en el actual. L o que, de orden del 
S r . Intendente de esta provincia, se pone en cono
cimiento del público por medio del Boletín oficial, 
para satisfacción de los interesados. León 28 de F e 
brero de i843 .=El Contador diocesano: Rafael So-
l i s . = Y . 0 B . 0 = I z q u i e r d o . = I n s é r t e s e . = P e r e i . 

L E O N : I M P R E N T A D E MJÑON. 



del Sábado 4 de Marzo de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Adininlatración principal de Bienes Nacionales. Provincia de León. 

ANUNCIO DE REMATE DE FINCAS DEL CLERO SECULAR. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta Provincia se sacan á remate el dia 10 de A b r i l próximo 
• venidero en la Sala capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta capital desde las 11 
de su mañana hasta las 2 de la tarde las fincas rúst ieas que á continuación se espresan. 

Rectoría de Palacios de la Valdellorma. . Renta. , ; Tasación. . Capitalización. Tipo. 
2,tlerras trigales y centenales de una fanega y un . . . ~ ' ~" 

c e l e m í n , y 4 prados de una fanega en sembra
d u r a , t é rmino de i d . Sin cargas y vence e l ar
riendo en n de Noviembre de 1843 80 690 2.400 2.400 

F á b r i c a de idem. 
Q6 tierras i d . i d . de 8 fanegas y IO celemiffes y 5 

prados de 5 montones de yerba, t é r m i n o de i d . 
Sin cargas y vence en id . . - f á 475 1.980 I.980 

Fábr ica de la Serna. 
28 tierras i d . i d . de 12 fanegas y 2 celemines y 6 

prados de 4 montones de yerba, t é r m i n o de i d . 
Sin cargas y vence en id 45 820 l ' S g O 1'350 

Rectoría de idem. 
6 tierras i d . i d . de 5 fanegas y 1 prado de 2 mon

tones de yerba, t é rmino de i d . Sin cargas, y v e n 
ce en id 108 770 3.240 3-240 

Rectoría de Oceja. 
2 tierras i d . i d . de 3 fanegas y 9 celemines y 9 

prados de un carro y 3 montones de yerba , té r 
mino de i d . Sin cargas y vence en i d . . . , ($80 990 990 

Fábr ica de idem. 
5 tierras i d . i d . de 3 fanegas y 12 prados de 2 fa

negas y 5 celemines t é r m i n o de i d . Sin cargas 

y vence en id 66 1.870 1.980 1.980 

Fábr ica de la Ercina. 
23 tierras i d . i d . ds 16 fanegas y t i celemines y 

2 prados de 2 carros de yerba, t é r m i n o de i d . 

S i n cargas y vence en i d . . . . . . . . too 3-157 3.OOO 3-IS7 
Rector ía dé idem. 

20 tierras i d . i d . de 14 fanegas y 10 prados de 6 
fanegas t é r m i n o de i d . Sin cargas y vence en 

íd' • • • • 266 6.135 7.980 7.980 
Rectoría dé S. Pedro de Foncollada. 

10 tierras i d . i d . de 16 fanegas y 2 celemines y 2 
huertas con 6 prados de 10 carros de yerba, t é r 
mino de i d . Sin cargas y vence el arriendo en 
11 de Noviembre de 1843 220 5.234 6.600 6.600 



Fábr ica áe idet». Renta. TaJacioh. Capitalización. Tipo. 
3 tierras i d . i d . de i fanega y a celemines y 2 ~ ~ 

prados de 2 montones de yerba, t é r m i n o de i d . 
S in cargas y vence en i d . JS j f o ^ 0 ^ 0 

Rectoría de Fresnedo. 
8 tierras i d . i d . de 7 fanegas y 5 prados de 2 car« 

ros de yerba, t é r m i n o de i d . Sin cargas y v e n -

ceenid- • • • • • • • 33 810 990 990 
Fábrica de idem ' ' 

22 tierras i d . i d . de 7 fanegas y 8 celemines y 6 
prados de 10 celemines, t é r m i n o de i d . Sin c a r 
gas y vence en i d . . . . . . . . . . 23 882 990 990* 

F á b r i c a de Cármenes, 
14 t ierras i d . i d . de 8 fanegas y 8 celemines y 6 

prados de 6 forcados de yerba, t é r m i n o de i d . 
. . Sin cargas y vence ep i d . . . . . . . . a § 878 600 878 

.v . Rectoría de Getino. 
9 tierras i d . i d . de 8 fanegas y 10 celemines y 6 

prados de ff) ' forcados, t é rmino de i d . S in car
gas y vence en id 160 S - 1 ? ? • 4.800 4.800 

Fábr ica de Villanueva de Pontedo, 
3 tierras i d . i d . de 1 fanega y 8 celemines y 10 

prados de 24 forcados de yerba, t é r m i n o de 
i d . Sin cargas y vence en id 77 2.308 2.310 2.310 

F á b r i c a de Genicera. 
U n prado á la Cercad i i l a de 20 forcados de yer

ba. Sin cargas y vence en Id . IOO 2.O0O 3.000 3 000 
Fábr ica de L a Bandera. 

30 tierras i d . i d . de 7 fanegas y 6 celemines y 7 
prados de 27 forcados de yerba, t é r m i n o de i d . 
Sin cargas y vence en id . 100 2'877 3.000 3.OOO 

Fábr ica de Las Bodas. 
11 tierras i d . i d . de 15 fanegas y 6 celemines y 

10 prados de dar 10 carros de yerba, . t é rmino ,g % 
de i d . Sin cargas y vence el arr iendo en i l de ' 5 5.560 6.180 6.180 
Noviembre de 1843 go. } 

F á b r i c a de Voznuevo. 
U n q u i ñ ó n de heredades de 2 fanegas y 6, ce lemi

nes y un prado de 6 carros de yerba, t é r m i n o 
de i d . Sin cargas y vence en id 80 3-360 2.400 3 360 

Fábrica de Palazuelo. 
5 tierras i d . i d . de 3 fanegas y 3 celemines y 14 

prados de 7 y ^ carros de yerba, t é r m i n o de 
i d . Sin cargas y vence en id . 140 1-324 4.200 4.200 

Nota. Dr. las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo día, uno en la capital de 
/«- provincia y el otro en la cabeza del partido de la Vccilla, conforme al artículo 8.° de la instrucción de i 5 
de Setiembre de i84 - i . 

Todas estas fincas son ele menor cuantía y el pago de sus remates ha de realizarse enxmetálico y veinte 
alioí por plazos iguales, conforme á la Jcy de 2 de Setiembre de I 8 4I é instrucción de i 5 del mismo. 

l o qae se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus compras concurran á dicho lo~ 
tal en el d¡a y horas ¡criiiladas. Lcon 27 de Febrero de 18i3.=K/cenie María Soto Saavedra. 

I M P R E N T A 1)E MIÑON. 


